
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 10 de diciembre de 2020. A despacho 

de la señora jueza el presente asunto con el escrito que antecede. Sírvase proveer.  

 

 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   
PALMIRA – VALLE  

  
AUTO n. º 1545 

  
Palmira, Valle del Cauca, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020).  
 

 Proceso:            Ejecutivo con Garantía Hipotecaria -CS 
 Radicado:           76-520-40-03-002-2010-00213-00 
 Demandante:           Alberto de Jesús García Mesa 
 Demandado:            Edgar Enrique Macuace Cortés 

 
 

I. Asunto: 
 
Conforme la solicitud deprecada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, es preciso advertir que si bien, la providencia que libró 
mandamiento de pago fue cuestionada por la abogada que en ese momento 
estaba representando los intereses del demandante, la misma en auto 
posterior fue objeto de corrección sin que la togada en derecho hubiere 
hecho pronunciamiento alguno frente a dicha decisión.  Aunado a ello, se 
vislumbra que el curador ad litem al momento de contestar la demanda no 
formuló ninguna excepción, razón por la cual se ordenó continuar con la 
ejecución en proveído de 17 de julio de 2012, proveídos que por demás, 
alcanzaron ejecutoria. Teniendo en cuenta lo esgrimido, es evidente que se 
encuentran precluídas las etapas procesales en las cuales la parte ejecutante 
debió haber formulado los recursos legales pertinentes, razón por la cual, lo 
alegado por el mandatario judicial en esta oportunidad no resulta procedente 
en virtud de principio de seguridad jurídica de las partes y por ende habrá 
que negar la solicitud de modificación del mandamiento de pago. 
 

III.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 

ÚNICO: NO ACCEDER a lo pedido por lo expuesto en la parte motiva de este 
proveído. 
 
NOTIFÍQUESE,  
  
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA  
JUEZA   

LP 
 

Firmado Por: 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
En Estado No. _68_ de hoy 
se notifica a las partes el 
auto anterior. 
 
Fecha: 11 de diciembre del 
2020 
 
La Secretaria, 

 
MARTHA LORENA 

OCAMPO RUIZ  
 
 
 



 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
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